
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2019-01053 00

1. En atención a la corrección pretendida por la gestora judicial de la
parte demandante en el escrito que antecede, el Despacho la niega, como
quiera que de acuerdo al certificado de tradición y libertad del automotor de
placas  NET043  el  demandado  Jorge  Arturo  Isaza  Londoño  no  es  titular
integro  de  los  derechos  de  dominio,  sino  que  comparte  el  dominio  con
Natalia Buenaventura Ospina, última que no hace parte del presente litigio;
motivo suficiente  para  concluir  que el  embargo fue sobre  la  cuota parte
demandado y así mismo lo será el secuestro. 

2. Proceda  la  parte  ejecutante  a  verificar  la  citación  del  acreedor
prendario, como fuera  ordenado en el auto de fecha 28 de octubre de 2021.

NOTIFÍQUESE,


